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REF.: EXP-CUIDAP: 005117112018 
Córdoba, 	[J7 OCT 2019 

VISTO: 

Lo dispuesto por la RD de la FCS N° 707, ref}ido a la designación de los 
Coordinadores de los Programas de Extensión; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el Artículo 5° de dicha Resolución Decanal sdesigna a la Prof. Paula Gaitán 
DNI: 25.608.339, como Coordinadora del Programa Fe4nismos, disidencia sexual y 
derechos. 

Que en el Artículo 6° de la misma, se establece unaremuneración equivalente a un 
cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple (C 111) con linputación al presupuesto de la 
Facultad por el periodo comprendido entre el 01/10/2018 al M7/2019. 

Que es necesario, para la continuidad del Programa 3minismos, disidencia sexual y 
derechos, prorrogar la designación de la Profesora Paula Gaifn hasta el 3110712021. 

POR ELLO: 

LA VICEDECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOC ES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación de la Profesora aula Gaitán, DNI: 25.608.339, 
como Coordinadora del Programa Feminismos, dísidenci#  sexual y derechos, con una 
remuneración equivalente a un cargo de Profesora Asistente Dedicación Simple (Cl II), con 
imputación al presupuesto de la Facultad hasta el 31/07/2021t 
ARTICULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportu4n ente Archivar. 
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